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Pro1'incia de Córdoba

Capital:

«ColegIo San Ignacio de L()yola», establecido en la calle Al
mendro, número 8, bajo, por doña Josefa Viedma Rodríguez.

«Colegio San Antonio», establecido en la calle XII, número 2
{campo de la. Verdad>, por don Francisco Córdoba Cañete.

«Colegio Virgen del Amparo», establecido en la prolongación
dé EBcafiuela.; nlltnero 11, por dofia Amparo PeFea. LófJez,

~Colegio Virgen de los Dolores», establecido en la calle Siete
de Mayo, número 7, por don Rafael Sedan0 Moreno,

Provincia de Guadalajara

Almonacid de Zurita: «Central Nuclear José cabrera», esta
blecido _en la calle Central Nuclear. a cargo de la (Unión Eléc
trica Madrilefia, S. A,».

Provincia de Huelva

Capital: «Academia Nuestra 8efiora del Rosario», establ~cldo

en la calle Chucena, número 10, por don Manuel 'F'omé Qon
l1':áleZ.

Provincia de Madrid

CapitaJ:

«Colegio Academia Dinámica», establecido en la calle Fr.a.nci,s..
ce Sllvela. nl1mero 21, tercero, primero. por dofia Bárbara J1kel.

«Colegio Valle Incián», estableciqo en la Colonia Lites de
Anl1aJ.ucl.a, blOque 4, portal 3, Villaverde Alto, por doña María
Luisa Vázquez Fernández.

ICOI~o lJeonés»,establecido en la calle, Norte--Sur. sin nú
mero. VUla'Verde Alto. por don Domingo Femández Alvarado,

«COlerio ResidenCia Francisco de Aranda.». esta.blecido en la
calle Vizconde Uzqueta. Armonía y Francisco Josa AlTOYbS, sin
núntero, Be..rrio de Canlllejas, por don Andrés Salesa Pérez.

Provincia de Murcia

Capital: «Colegio MarIsta la Fuensanta», establecIdo en la
plaza Juan XXIII. sin número, a cargo de los Hermanos Ma~
ristag.

Provincia de Salamanca

Capital: «Colegio Niño Jesús», establecido en la calle conde
Don Ramón, número 1, por don Bernardo Franco Bajo,

Provincia de Zaragoza

Capital: «Colegio Luis ViveS}), establecido en la calle Jorda~
na, número 9, por don santiago Calvo Regalado

Los representantes legales de dichos Centros de ensefianza
están obligados. a da.r cumplimiento a lo dispuesto. en el Decreto
nfunero 1_63'1, dt:t 23 de septiembre de 1959 (<<Boletín Ofieial. del
l!:stado» del 26) y Orden ministeria.l de 22 de octubre sIguiente
(<<Boletln OfiCi1!-l» del Departamento del 26), en el plazo de
t~ihtá dlas. a contar de la presente Orden en el «(Boletln Ofi
cial del tstttdo», remitiéndose el jUstificante de haberlo hecho
así a la Sección de Centros no Oficiales del Ministerio, a fin
de que ésta extienda la oportuna diUgentlla y dé turso a los
trMladóS de la Orden de apertura, sin cuyo requIsito ésta no
tendrá validez' ni efecto legal alguno.

Lo digo a v. g, para su conocimiento y efectos oportunos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 2 de mayo de 1969.-EI Director general, P. D., el

Subdlr~etor general de Servicios, Carlos Dlaz de la Guardia.

Sr. Jefe de la sección de Centros no Oficínles.

«Colegio Montessori», establecido en el paseo del Borne. nú
meto 11, prltlcipal. por dofia Dolores Plá Co11s.

«col~gIO Parvulario Pequelindo», establecido en la calle Ca~

labria, número 52, por doña Jul1a Lladano~oa Farreny. .
tCOlegio Academia. Romero)J,.. establecIdo en la calle Canta

bria, número 64, por don Plo .lW111éro Clarés.
«colegIo de los Sagrados Corazones», establecido en la calle

DlputaGlón. tn\metQ 250, por AA. de la Congregación de los S~
grildos Corazones,

«Liceo «Estel», establecido en la calle Doctor Letamendi. nú·
mero 20, por dofia. Ma.ria del Carm.en Baldó Taran.

c(Jolegío Academia ~ón», establecido en la calle FranciB
ca Tárrega. número 35, por dofia Amelía Ferrando Tomás.

«Colegio PllM"ularl0 Santa Elena». establecido en la calle
Pintor Pahissa, número 27, por dofía Maria Palacios Fernández,

«Llceo Ramón Llull». establecido en la calle Vizcaya, mime
ro 441, lOOr don Ramón Costafreda Batlle.

Badalona: «ColegIo Blanquerna», establecido en el Pasaje
Santa Isabel, número 17, por doña Francisca Munte Magnou.

Centellas: «Colegio Sant Jordí», establecido en la avenida
de José Antonio. nÚIUero 35, por don Manuel OOnzález Ba~

ñeras.
San Baudillo de Llobregat: «colegío Pedagogium Cos», esta-

brecido en la calle Fortuny. número 127, por don José Cos Po
sentt.

San Pedro de Premiá: «(Colegio Academia San Jorge», esta
blecido en la calle Angel Guimerá, sin número, por don MIguel
Ram~z LOpez.

santa Coloma de Gramanet: «Colegio Academia SInguer
lin», establecido en la calle América, número 113. por don Luis
Jame Asensio.

Tiana: «Academia Cristo Rey», estableciod en la calle Cris
to Rey», sin número, por dofla Joaqulna Reyes Costa.

VilAdecli!l~: «Colet:tio Academia Santo Tomás», establecIdo
en la avenida Can Batllori, número 20, por don Serafín Serra..
no Ckanero.

«Liceo Vila.d~ca.m», establecIdo en la calle Prat, número! ::¡
al 10, por don Inocencio Ptadas Escuin y dún Miguel Artigues
Bonet.

Provincia de Tarragona

Reus: émscuela Comarcal PUigcervef)} establecido en la Co
lonia Massó, número 3"5, por la (cSociedad Civil Puigcerven.

Provincia de Vizcaya

Baracaldo: «ColegIO Academia San Pancracio», establecido
en la calle Rafael Martínez. número 4, por don VictorIno Ma
cho MerIno.

Los representantes legales de dichos Centros de enseñanza
egtán obllgados a dar cumplimiento en el Decreto núme
1"0 1637. de 23 de septiembre de 1959 (<<Boletín Oficial del l!:s
tacto» del 2(1). y Orden mInisterial de 22 de octubre sIguíente
(<<Boletín Oficial» del Departamento del 26), en el plazo de
treinta días a contar de la presente Orden en el «Boletín Ofi
cIal del Estado». remitiéndose el justificante de haberlo hecho
así a la SécciÓIl de Erisefianza Primaria no estatal del Minis
terio, a fin de que ésta extienda la oportuna diligencia y dé
curso a los traslados de .la. Orden de apertura, sin cuyo requi
sito ésta no tendrá validez ni efecto legal alguno.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos oportlUlo,s,
Dios guarde a V; S, muchos años;
Madrid, 3 de mayo de 196,g,-El Director general. 1:. López

y López.

Sr. Jefe de la Sección de Centros no Oficiale~.

ORDEN de 16 de abril de 1969 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia recaída en
el recurso contencioso· administrativo tnterpuesto
contra elte Departamento por «Compañia Arren
dataria del Monopolto de Petróleos, Sociedad Anó
nima») (CAMPSA)

Ilmo. Sr.: Habiendo recaido resolución firme en 18 de fe
brero de 1969, en el recurso contencioso-adminIstrativo inter~
puesto contra este Depa.rtamento por «Oompañia arrendata
ria dN Monopolio de PetróleO!. S. A.» (CAMPSA),

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla
la citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice
lo que sigue:

((Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto por
«Compañia Arrendataria del Monopol1o de Petróleos, S. A.»
contra resolución de la Direcctón Qeneral de PrevisioÓn, de
vein,tluno de octillbre de mn novecientos se.s:enta y seis, por la
El,Ué 8t; dese!lttti1.aba el· recurí!O de a~a.. contm resblución de

RESOLUCION de la Dirección General de Ense·
ñanza PTimaria por la que se autoriza el funcio
namiento legal. con caráeter provisional, de los
Colegios de Enseñanza Primaria no estatal, esta
blecidos en las localidades que se indican por la"
peTsonas o Entidades qUe se m.encionan.

Esta Dirección General, de cont'ormidad con lo preceptuado
en los artículos 25 y 27 de la vigente Ley de Educación Pri
maria de 17 de julio de 1945 (<<Boletin Oficial del Estado» de 13
de diciembre) ha resuelto autorizar el funclonlIDliento legal,
con carReter proviSional. durante el plazo de un año, supeditado
a 1ae disposicionélJ vigentes en la matería y a las que en lo
sucesivo pudieran dictarse por este Ministerio en lag condiclo-
nes y con la orga.nización pedagágiea que por Orden de esta
misma. fe·cha se determina, de los Colegios de Enseilam.a Prj
mlt'ia nO e«ta.tal que a continuación se cita.n:

Provincia de Barcelona
ClllJltal:

«Colegio Nuestra Sefiora. del Carmen», establecido en la
C*11f Ata-gón, tl'l1tnero 1~6. prIncipal. V" por doma TrInidad
_tito :InéS MeII.

MINISTERIO DE TRABAJO


